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ESTADO No. 059, LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 
RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-39-001-2016-00457-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUZ MARINA GIL MAESTRE  ESE EDUARDO ARREDONDO 

DAZA Y OTROS 

FÍJESE COMO FECHA Y HORA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS DENTRO DEL PRESENTE 

PROCESO EL PRÓXIMO 22 DE JULIO DE 

2021 A LAS 9:00AM. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2019-00004-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CLEOTILDE MARIA ARGOTE 

FUENTES  

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 17 
DE NOVIEMBRE        DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-001-2019-00037-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EDIER DANIEL BRITO DE 

LUQUE  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 5 DE FEBRERO    DEL  
2021 PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  
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ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-007-2019-00067-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUZ MARINA SIERRA HERREA  MUNICIPIO DE LA PAZ  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 06  
DE NOVIEMBRE        DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-001-2019-00116-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YANEDIS MARIA LAZCANO 

MARTINEZ  

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 14 
DE DICIEMBRE        DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2019-00228-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ANA ROSA HERRERA 

BALDOVINO  

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  
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ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 07  
DE DICIEMBRE        DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-002-2019-00279-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CESAR AUGUSTRO ROMERO 

DURAN  

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG Y OTROS 

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 5 DE ABRIL    DEL  2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-007-2019-00390-01  REPARACIÓN DIRECTA  ARMANDO DANIEL ATIAS 

TAPIAS Y OTROS 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA Y ENTIDAD 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DEL 
15 DE MARZO     DEL  2021 PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO     
DEL     CIRCUITO     JUDICIAL     DE 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VALLEDUPAR, EN  CONSECUENCIA,  
NOTIFÍQUESE  LA  PRESENTE  DECISIÓN  
PERSONALMENTE  AL  AGENTE  DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE 
ESTE DESPACHO Y POR ESTADO A LAS 
DEMÁS PARTES. 

20-001-33-31-006-2007-00154-00  EJECUTIVO  ARGIRTO DE JESUS VELEZ 

ACEVEDO Y OTROS 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN   

RESOLVIÓ NEGAR EL DECRETO DE 
MEDIDAS CAUTELARES  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-33-33-006-2018-00129-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL           

CONTRACTUAL  CONSORCIO  PROYECTOS  DE  

INTERVENTORÍA, INTEGRADO  

POR  LA  EMPRESA  

GERENCIA  & PROYECTOS DE 

INGENIERÍA CIVIL Y LA 

EMPRESA IAR PROYECTOS 

SAS 

MUNICIPIO DE AGSZTIN 

CODAZZI  

SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA PARTE ACTORA Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-23-33-004-2018-00258-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

UGPP LUCY HERRERA DURAN  RESOLVIO NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR 

DE SUSPENCIÓN DE LA RESOLUCIÓN No 

297225 DEL 2 DE JULIO DE 1993QUE 

RECONOCIÓ A LA DEMANDADA LA 

PENSIÓN DE GRACIA.  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-33-33-007-2018-00294-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL           

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

DUBERLIT RAMIREZ MARQUEZ  NACIÓN –  FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

MANIFIESTO  QUE  ME  ENCUENTRO  

IMPEDIDA  PARA  CONOCER  EL  

PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PRESENTE DECISIÓN.  EN CONSECUENCIA 

POR  INTERMEDIO  DE  LA SECRETARÍA  

DE  ESTA  CORPORACIÓN,  REMÍTASE  EL 

PROCESO  AL DESPACHO DEL  DOCTOR  

JOSÉ  ANTONIO  APONTE  OLIVELLA PARA  

LOS EFECTOS  INDICADOS  EN  EL  

NUMERAL  3  DEL  ARTÍCULO  131  DEL  

CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-33-33-001-2018-00471-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EMILCE CECILIA ESPINOZA 

GONZALEZ   

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 1 DE FEBRERO   DEL  2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-003-2018-00520-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

FERMIN OVALLE ISAZA  FINAGRO  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 27 DE ABRIL   DEL  2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 3° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-007-2019-00012-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL           

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

EFRAIN ANTONIO POTES 

ANDRADE  

NACIÓN –  RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

MANIFIESTO  QUE  ME  ENCUENTRO  

IMPEDIDA  PARA  CONOCER  EL  

PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PRESENTE DECISIÓN.  EN CONSECUENCIA 

POR  INTERMEDIO  DE  LA SECRETARÍA  

DE  ESTA  CORPORACIÓN,  REMÍTASE  EL 

PROCESO  AL DESPACHO DEL  DOCTOR  

JOSÉ  ANTONIO  APONTE  OLIVELLA PARA  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LOS EFECTOS  INDICADOS  EN  EL  

NUMERAL  3  DEL  ARTÍCULO  131  DEL  

CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-001-2019-00138-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EFREN ENRIQUE MIRALBA 

DURAN  

CNSC – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 1 DE FEBRERO L   DEL  
2021 PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00166-00  EJECUTIVO  UNIÓN TEMPORAL 

MEDIDORES DEL CESAR 2015 

EMDUPAR SA ESP SE ACEPTA EL IMPEDIMNETO FORMULADO 
POR EL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DOCTOR EVERARDO ARMENTA 
ALONSO, EN CONSECUENCIA, SE 
DECLARA SEPARADO DEL CONOCIMIENTO 
DEL PRESENTE ASUNTO. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-006-2019-00197-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YAMI DAVID ROJAS MARTINEZ  NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 6 DE NOVIMEBRE DEL 
2020 PROFERIDA POR EL JUZGADO 6° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-006-2019-00199-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ADA CECILIA GARCÍA LIÑAN  NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 17  DE NOVIMEBRE DEL 
2020 PROFERIDA POR EL JUZGADO 6° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-006-2019-00211-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LILIANA HERRERA SANCHEZ  NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 17 DE NOVIMEBRE DEL 
2020 PROFERIDA POR EL JUZGADO 6° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-001-2019-00317-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

KARINA RAQUEL PINEDA 

DAVID  

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -  FOMAG  

CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 19 DE FEBRERO   DEL  
2021 PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00386-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YOMAR JESUS CASTRO 

RAMIREZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTRO 

FÍJESE COMO FECHA Y HORA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL  

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EL 

PRÓXIMO 2 DE AGOSTO  DE 2021 A LAS 

3:00 PM. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00494-00  NULIDAD  DEPARTAMENTO DEL CESAR  RESOLUCIÓN No 00354 DEL 27 

DE ENERO DE 2017 EXPEDIDA 

POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RESOLVIO ACCEDER AL DECRETO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA 

PARTE ACTORA, EN CONSECUANCIA SE 

SUSPENDE PROVISIONALMENTE LA  

RESOLUCIÓN No 00354 DEL 27 DE ENERO 

DE 2017 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00041-00  NULIDAD ELECTORAL  PROCURAR  INGRID JOHANA PINZON REYES 

COMO PROCURADORA 176 

JUDICIAL II PARA RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS DESPOJADAS  

RESOLVIO DECLARAR NO PROBADA LA 

EXCEPCIÓN PREVIA DE PLEITO 

PENDIENTE FORMULADA POR LA 

DEMANDADA . Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

20-001-33-33-007-2021-00069-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ESTEBAN MARTINEZ 

LARRAZABAL  
NACIÓN – PROCURADURIA 

GENENRAL DE LA NACIÓN  
RESOLVIÓ ACÉPTAR  EL IMPEDIMENTO DE 

LA TOTALIDAD DE LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR Y, EN CONSECUENCIA, 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SE LES DECLARA SEPARADOS DEL 

CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

EN CONSECUENCIA REMÍTASE EL 

PROCESO AL JUZGADO ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR PARA QUE SE ASUMA SU 

CONOCIMIENTO DE LA CONTROVERSIA Y 

SEA DEFINIDA MEDIANTE SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

20-001-23-33-000-2021-00155-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

PROTECCIÓN  DE  LOS  

DERECHOS  E  

INTERESES 

COLECTIVOS 

(POPULAR) 

DELWIN  JIMÉNEZ  

BOHÓRQUEZ  EN  SU  

CONDICIÓN  DE CONTRALOR 

GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CNSC Y DEPARTAMENTO DEL 

CESAR  

RESOLVIÓ NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR 

DE SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LA 

CONVOCATORIA NO.  1279  DE15  DE  

MAYO  DE 2019, SOLICITADA  POR  EL  

SEÑOR DELWIN  JIMÉNEZ BOHÓRQUEZ EN 

SU CONDICIÓN DE CONTRALOR GENERAL 

DEL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR,CONFORME A LO EXPUESTO EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-23-33-000-2021-00206-00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ROSALVINA ALVIS BARRANCO  UPC  POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-23-33-000-2021-00205-00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

BELCIS BEATRIZ PEÑARANDA 

HINOJOSA  
COLPENSIONES  SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN AMADO  

20-001-23-39-002-1998-03894-00   EJECUTIVO  ORLANDODÍAZ ROJAS  NACIÓN – RAMA JUDICIAL   MANTÉNGASE  EL  PRESENTE  PROCESO  

EN  SECRETARÍA,  HASTA  TANTO  

CUALQUIERA  DE  LAS PARTES  PRESENTE  

LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO,  DE  

CONFORMIDAD  CON  LO  DISPUESTO  EN  

EL NUMERAL PRIMERO DEL ARTÍCULO 446 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, Y 

EN ATENCIÓN A LA ORDEN SE SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN ORDENADA POR 

EL SUPERIOR; O EN SU DEFECTO, SE 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ  ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  
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ACREDITE EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

20-001-33-33-002-2017-00347-00   EJECUTIVO  AIXA EDITH VILLALOBOS DE 

GONZALEZ  
NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  
SE REALIZA REQUERIMIENTO AL JUZ DE 

INSTANCIA  
24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ  ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-39-002-2018-00137-00   NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

FINAGRO  CORPOCESAR   RESOLVIO REPONER EL AUTO DEL 11 DE 

FEBRERO DEL 2021, POR MEDIO DEL CUAL 

SE RECHAZO POR EXTEMPORANEO EL 

RECURSO DE APELACIÓN. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ  ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-001-2018-00314-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ARNUBIO TEONORIO GOMEZ   CREMIL  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 5 DE AGOSTO   DEL  2020 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ  ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-008-2018-00429-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

FRANCISCO PALOMINO 

VILLALOBOS  

CASUR   CON  FUNDAMENTO  EN  LO  PREVISTO  EN  
EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 13 NOV   DEL  2020 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 8° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ  ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  
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CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-23-33-000-2019-00129-00   NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MARIA GIENER RODRIGUEZ 

HERNANDEZ   
NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTRO  
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR 

EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, DE LA 

DOCUMENTACIÓN ALLEGADA AL 

PROCESO, VISTA EN ONE DRIVE ARCHIVO 

14, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE 

LAS MISMAS, SI A BIEN LO TIENEN. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ  ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-003-2020-00227-01 

EXPEDIENTE  DIGITAL            

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LEDYS ESTHER NIEVES 

ARZUAGA  
NACIÓN – RAMA JUDICIAL   RESOLVIÓ ACÉPTAR  EL IMPEDIMENTO DE 

LA TOTALIDAD DE LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR Y, EN CONSECUENCIA, 

SE LES DECLARA SEPARADOS DEL 

CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

EN CONSECUENCIA REMÍTASE EL 

PROCESO AL JUZGADO ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR PARA QUE SE ASUMA SU 

CONOCIMIENTO DE LA CONTROVERSIA Y 

SEA DEFINIDA MEDIANTE SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ  ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00418-00 NULIDAD ELECTORAL  CARLOS ALBERTO URIBE 

SANDOVAL 

JOHANA CAVIEDES PABÓN, 

COMO PERSONERA DEL 

MUNICIPIO DE AGUACHICA -

CESAR 

RESOLVIO TÉNGANSE COMO PRUEBAS EN 
SU ALCANCE LEGAL, TODOS Y CADA UNO 
DE LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS CON 
LA DEMANDA Y LAS RESPECTIVAS 
CONTESTACIONES. Y OTRO 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSE ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-33-000-2020-00687-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES JAIRO ENRIQUE CALVO MUÑOZ  SE RECHAZA DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2021-00026-00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

ACCIÓN POPULAR  FRAYD SEGURA ROMERO  MUNIICPIO DE AGUACHICA Y 

OTROS 
SEÑÁLESE  EL  DÍA  6DE JULIO DEL  

CORRIENTE  AÑO,  A LAS  3:00  DE  LA  

TARDE,  CON  EL  FIN  DE REALIZAR EN 

ESTE PROCESO LA AUDIENCIA ESPECIAL 

DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 

472 DE 1998, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

MICROSOFT TEAMS. POR  SECRETARÍA,  

GESTIÓNESE  LA  PROGRAMACIÓN  DE  LA  

AUDIENCIA  EN  LA  PLATAFORMA 

INDICADA,  Y  LA  REMISIÓN  DE  LA  

INVITACIÓN  PARA  LA  PARTICIPACIÓN  EN  

LA  MISMA  A  LAS PARTES, DEMÁS   

INTERVINIENTES,   Y   AL   PROCURADOR   

47   JUDICIAL   PARA   ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS,  PARA  LO  CUAL  SE  

DEBERÁ  TENER  EN  CUENTA  LOS  

CORREOS  ELECTRÓNICOS 

SUMINISTRADOS PARA TAL FIN. 

20-001-23-33-000-2021-00059-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES ALEXIS MAESTRE ALVIS  RESOLVIÓ DECLARAR LA FALTA DE 
COMPETENCIADE ESTE TRIBUNAL PARA 
CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, EL 
CUAL FUE REMITIDO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA,DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO.SEGUNDO.  REMITIR  EL  
EXPEDIENTE  ALCONSEJO  DE  ESTADO,  
PARA  EFECTOS  DEDIRIMIR ELCONFLICTO 
DE COMPETENCIAGENERADO. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2021-00068-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

YORCELLY GARCÍA FUENTES  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

AVOCA EL CONOCIMIENTO  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2021-00075-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES URIAL PAÑUELA CLARO  SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2021-00142-00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

ACCIÓN POPULAR  GUSTAVO JOSÉ CABAS 

BORREGO Y OTRSO 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

OTROS 
EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

APLICABLE AL PRESENTE ASUNTO POR 

REMISIÓN EXPRESA DE LA LEY 472 DE 

1998, EN LOS ASPECTOS NO REGULADOS, 

ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 138 QUE  

CUANDO  SE  DECLARE  LA  FALTA  DE  

JURISDICCIÓN,  O  LA  FALTA  DE  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 
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COMPETENCIA  POR  EL FACTOR 

FUNCIONAL O SUBJETIVO, LO ACTUADO 

CONSERVARÁ SU VALIDEZ. EN 

CONSECUENCIA, EN EL PRESENTE 

ASUNTO SE CONTINUARÁ CON EL 

TRÁMITE PROCESAL CORRESPONDIENTE. 

ASÍ  LAS  COSAS,  EN  ATENCIÓN  A  QUE  

FUE  DECLARADA  FALLIDA  LA  AUDIENCIA  

ESPECIAL  DE PACTO DE CUMPLIMIENTO, 

SE ABRE EL PROCESO A PRUEBAS POR EL 

TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS,  DE  

CONFORMIDAD CON  LO ESTABLECIDO EN 

EL  ARTÍCULO  28 DE  LA LEY  472  DE 1998.  

POR LO QUE SE DISPONE:1. TÉNGANSE 

COMO PRUEBAS TODOS Y CADA UNO DE 

LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS CON LA 

DEMANDA Y CON LAS CONTESTACIONES 

DE LA MISMA. EN EL MOMENTO PROCESAL 

OPORTUNO SE LES DARÁ EL VALOR 

PROBATORIO QUE PUEDA 

CORRESPONDERLES. Y OTROS 

20-001-23-33-000-2021-00147-00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

ACCIÓN POPULAR  EUDIS JOSÉ DE LEÓN 

MENDOZA Y OTROS 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

OTROS 
SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2017-00507-01   EJECUTIVO  ELIENA MARIA CALDERON 

CHINCHILLA  
UGPP CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-31-004-2007-00114-02   EJECUTIVO  ORLANDO CEPULVEDA CELY  INVÍAS  CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 

4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 

ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-001-2018-00022-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LINA AIDEE FARFAN HERRERA  UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 4 DE 
FEBRERO         DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-001-2018-00379-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CECILIA GUZMAN GOMEZ  UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 4 DE 
FEBRERO         DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-001-2018-00417-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUZMILA GARCIA MEZA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 26 DE ENERO DEL 2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-001-2019-00204-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

GENIS BEATRIZ CALDERON 

ZULETA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 19 DE FEBRERO  DEL 2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-001-2019-00318-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

NINFA ROSA SANCHEZ OCHA   NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 19 DE FEBRERO  DEL 2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 1° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-002-2018-00401-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ARGELINA TRUJILLO ORTIZ  CNSC – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 20 
DE FEBRERO         DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-002-2018-00089-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ISNARDO GOMEZ RUEDA   CREMIL  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 18 
DE FEBRERO         DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-002-2019-00113-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARIA DEL SOCORRO 

ZABALETA MINDIOLA  

UGPP EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SENTENCIA DEL 5 DE ABRIL   DEL 2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-002-2019-00325-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

FREDDY ALBERTO SOLANO 

MUTTO  

CASUR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 26 
DE OCTUBRE       DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-002-2019-00445-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUZ MERY MIRANDA LIÑAN  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 4 DE FEBRERO    DEL 2021 
PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-15-000-2003-01756-00 

EXPEDIENTE DIGITAL    

ACCIÓN POPULAR – 

INCIDENTE DE 

DESACATO  

ONG FUNDAREZA  MUNICIPIO DE CURUMANI 

CESAR  

VENCIDO  EL  TÉRMINO  DE  TRASLADO  AL  
DEMANDADO  DEL  PRESENTE  INCIDENTE  
DE DESACATO,  SE  DECRETA  LA  
PRÁCTICA  DE  LAS  SIGUIENTES  
PRUEBAS,  PARA  LO  CUAL  SE SEÑALA 
UN TÉRMINO DE DIEZ (10) 
DÍAS.1)TÉNGANSE  COMO  PRUEBAS  LOS  
DOCUMENTOS  ALLEGADOS  CON  EL  
INCIDENTE  DE DESACATOY SU 
CONTESTACIÓN. EN EL MOMENTO 
PROCESAL OPORTUNO SE LES DARÁ EL 
VALOR PROBATORIO QUE PUEDA 
CORRESPONDERLES. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00007-00 

EXPEDIENTE DIGITAL       

NULIDAD ELECTORAL  YORCELYS ROCIO AVANDAÑO 

PEDROZA  

ACTO DE ELECCIÓN DE LOS 

CONCEJALES DE CHIRIGUANA 

CESAR  

CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 181 DEL CPACA, SE PRESCINDE 
DE LLEVAR A CABO  LA  AUDIENCIA  DE  
ALEGACIONES  Y  JUZGAMIENTO  EN  EL  
PRESENTE  ASUNTO.  EN CONSECUENCIA 
SE DISPONE, QUE LAS PARTES 
PRESENTEN POR ESCRITO SUS 
ALEGATOS DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES, OPORTUNIDAD EN LA CUAL, 
EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE 
PRESENTAR EL CONCEPTO RESPECTIVO, 
SI A BIEN LO TIENE.EN  EL  TÉRMINO  DE  
VEINTE  (20)  DÍAS  SIGUIENTES  AL  
VENCIMIENTO  DEL  CONCEDIDO  PARA 
PRESENTAR ALEGATOS, SE DICTARÁ 
SENTENCIA. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-003-2012-00200-00    NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

INDUMIL   MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 

CESAR  

SE DECRETA LA REANUDACIÓN DEL 
PROCESO Y  OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-003-2015-00199-00    NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ALBA MERCEDES LONDOÑO 

TORRES Y OTROS   

HOSPITAL REIONAL JOSE DAVID 

PADILLA VILLAFAÑE  

SEÑÁLASE EL DÍA 5DEOCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, A LAS 2:00DE LATARDE, 
PARA LLEVAR A CABO A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA 
MICROSOFTTEAMS,LAAUDIENCIA INICIAL 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180DEL  
CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  
ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –CPACA, 
EN EL PRESENTE PROCESO. 

20-001-23-33-003-2017-00315-00    REPETICIÓN  NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCIYO 

NACIONAL  

DAVID CAMILO RIVERA GAMEZ Y 

OTROS 

SE DESIGNA NUEVO CURADOR AD LITEM. 
Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-003-2017-00473-00    NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CARO FABIAN 

ALVAREZFRAGOSO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 

RESOLVIÓ PRESCINDIR  DE  LA  
AUDIENCIA  INICIAL  DENTRO  DEL  
PRESENTE  PROCESO,  DE ACUERDO CON 
LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN 
ESTA PROVIDENCIA. EN CONSCUENCIA  
CORRER TRASLADO A LAS PARTES PARA 
ALEGAR DE CONCLUSIÓN, POR EL 
TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, LAPSO EN EL 
CUAL EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO PODRÁ CONCEPTUAR, SI A BIEN 
LO TIENE. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-002-2018-00004-00    NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

RAFAEL SILVESTRE ANTONIO 

APONTE MARTINEZ  

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN  

SEÑÁLASE EL DÍA 5 DEOCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, A LAS 3:00 DE LATARDE, 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA 
INICIAL.  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-003-2018-00057-00    NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

THOMAS OVALLE LOPEZ  COLEPNSIONES   DEL DESISTIMIENTO DE LA   
DEMANDAMANIFESTADO   POR   EL   
APODERADO   DEL DEMANDANTE  EN  
ESCRITO OBRANTE  EN  EL  NUMERAL  05  
DE  LAS  PIEZAS PROCESALES CARGADAS 
EN ONEDRIVE, CÓRRASE TRASLADO A 
LAPARTEDEMANDADAPOR EL TÉRMINO DE 
TRES (3) DÍAS, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DEL 
NUMERAL 4DEL ARTÍCULO 316DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2019-00169-00    NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CI PRODECO SA MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 

CESAR  

SEÑÁLASE EL DÍA 5 DEOCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, A LAS 4:30 DE LATARDE, 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA 
INICIAL.  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00552-00    NULIDAD  DEPARTAMENTO DEL CESAR  RESOLUCIÓN No 001585 DEL 6 

DE ABRIL DEL 2015 EXPEDIDA 

POR EL SECRETARIO DE 

. RESOLVIO ADECUAR LA DEMANDA AL 
MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO  

20-001-23-33-000-2020-00594-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES CARLOS TULIO MENDOZA 

MEDINA  

SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00598-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES ILBER BECERRA ALVAREZ  SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00601-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES FRANKLIN MARINEZ TAMARA   SE DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA 
Y SE REMITE EXPEDIENTE A LA OFICINA 
JUDICIAL PARA QUE ADELANTE TRAMITE 
DE REPARTO ANTE LOS JUECES 
ADMINISTRTIVOS DEL CIRCUITO. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00608-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES JULIO ALBERTO BORJA MARTIZ  SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00612-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES ALFREDO JACINTO SANCHEZ 

CAMACHO  

SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00618-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES ALBERTO ANTONIO SUAREZ 

BRAVO  

SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00622-00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

CARMEN MARIA POLO 

CONRADO  
NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 
AVOCA Y POR REUNIR LOS REQUISITOS 

LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2020-00627-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

COLPENSIONES HECTOR IVAN LEA MONTES   SE INADMITE DEMANDA  24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE DIGITAL DEL DERECHO 

20-001-23-33-000-2020-00758- 00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

RAFAEL RIOS HERNANDEZ  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 
 POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2021-00034- 00  

EXPEDIENTE DIGITAL   

ACCIÓN POPULAR  CAMILO VENCE LUQUE EN 

CALIDAD DE PROCURADOR 8 

JUDICIAL II AGRARIO Y 

AMBIENTAL DE VALLEDUPAR  

MUNIICPIO DE VALLEDUPAR Y 

CORPOCESAR  
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL 

PRESENTE EXPEDIENTE Y OTROS. 
24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2021-00215-00 
EXPEDIENTE DIGITAL   

CONTROL INMEDIATO 
DE LEGALIDAD  

MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 
IBIRICO   CESAR 

DECRETO  GGE 00056 DEL 26 
DE ABRIL  DEL 2021  

EN CONSECUENCIA RESOLVIÓ FIJAR EN 
LA SECRETARÍA UN AVISO SOBRE LA 
EXISTENCIA DEL PRESENTE PROCESO, 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS, DURANTE 
LOS CUALES CUALQUIER CIUDADANO 
PODRÁ INTERVENIR POR ESCRITO PARA 
DEFENDER O IMPUGNAR LA LEGALIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Y OTROS. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2021-00222-00 
EXPEDIENTE DIGITAL   

RECURSO DE 
INSISTENCIA  

MANUEL ANDRES RANGEL 
QUINTERO  

SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA  

POR MOTIVOS DE VOMPETENCIA SE 
REMITE EL EXPEDIENTE A LA OFICINA 
JUDICIAL PARA QUE ADELANTE EL 
TRAMITE DE REPARTO ANTE LOS JUECES 
ADMINISTATIVOS DEL CIRCUITO.  

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-31-005-2016-00560-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

GLADYS ACUÑA BURGOS  NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 5 DE 
MARZO        DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 5° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-005-2017-00430-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  LICETH COROMOTO 

CARRILLO ATENCIO Y OTROS 

UPC  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 
31 DE ENERO       DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 5° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-005-2018-00034-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

BISMARY PIÑUELA MUÑOZ  ESE HOSPITAL EDUARDO 

ARREDONDO DAZA  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 13 
DE MARZO        DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 5° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-005-2019-00043-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JESUS CAMACHO CASTRO  CREMIL  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 30 
DE ENERO        DEL 2020, PROFERIDA POR 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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EL JUZGADO 5° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-006-2014-00136-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  RAUL ALFONSO MARTINEZ 

SAUCEDO Y OTROS 

ESE HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LOPEZ Y OTROS 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 
13 DE MAYO        DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-006-2014-00352-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

AMIRO DE JESUS GALINDO 

BOZÓN Y OTROS 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 14 
DE ABRIL         DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-006-2014-00405-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  JULIANA HELENA HERNANDEZ 

LOPEZ Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA Y PARTE ACTORA, CONTRA 
LA SENTENCIA DEL 22 DE MAYO        DEL 
2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 6° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-006-2014-00406-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  HECTOR LENIN AYOLA Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 18 
DE MAYO        DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-006-2016-00160-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JOSE FERNANDO CANTILLO 

GUERRERO  

UGPP CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 
12 DE JUNIO          DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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20-001-33-33-006-2014-00292-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  BALDEMIRO GUERRA 

GUTIERREZ Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL Y OTRO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 8 DE 
JUNIO         DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-006-2016-00346-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARIA FERNANDA BOTERO 

CASTRO  

DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 

OTRO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 13 
DE JUNIO          DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 6° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-002-2018-00303-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  SIXTO ANDRES TALCO ARIAS  NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 
5 DE FEBRERO DEL 2019, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-007-2018-00049-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  CALIXTO EUGENIO OYAGA 

QUIROZ  

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ – 

INDRECHI  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE ACTORA 
Y ENTIDAD DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 26 DE NOVIEMBRE DEL 
2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 7° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-007-2018-00287-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  ANDRES DAVID VILLAMIZAR 

MARTINEZ Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 28 
DE SEP DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-007-2018-00497-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  NANCY CASTIBLANCO 

SANCHEZ Y OTROS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE ACTORA 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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Y ENTIDAD DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 16 DE SEPTIMEBRE DEL 
2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 7° 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-007-2019-00102-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

DANIELA MILENA PORRAS 

RECUERO   

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 20 
DE FEBRERO DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-007-2019-00107-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  FANNY MENDOZA GUERRA  NACIÓN – FISCALIA GENENRAL 

DE LA NACIÓN  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA ENTIDAD 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 
13 DE MARZO DEL 2020, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-007-2019-00187-01 REPARACIÓN DIRECTA  ANDREA CAROLINA QUEVEDO NACIÓN – MINISTERIO DE CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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EXPEDIENTE DIGITAL    ORTIZ  DEFENSA – POLICIA NACIONAL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA ENTIDAD 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 
27 DE JULIO DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-007-2019-00292-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARTHA SABINA VEGA 

BORREGO  

UGPP EL ARTÍCULO  247  DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  
LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 
RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  
Y  SUSTENTADO  OPORTUNAMENTE  POR  
LA PARTE ACTORA , CONTRA LA 
SENTENCIA DEL 23 DE FEBRERO    DEL 
2021 PROFERIDA POR EL JUZGADO 7° 
ADMINISTRATIVO     DEL     CIRCUITO     
JUDICIAL     DE VALLEDUPAR, EN  
CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE  LA  
PRESENTE  DECISIÓN  PERSONALMENTE  
AL  AGENTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y POR 
ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-008-2017-00040-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

JOSÉ ENRIQUE CARVAJAL 

MENDEZ  

MUNICIPIO DE ASTREA CESAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE DE LA 
ENTIDAD , CONTRA LA SENTENCIA DEL 13 
DE MAYO DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  
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PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

20-001-33-33-008-2017-00245-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

EUSEBIO DARIO AVILA 

MADARRIAGA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 3 DE 
JULIO DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-008-2017-00337-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO  

UBALDO ANTONIO ARAUJO 

VASQUEZ  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 7 DE 
FEBRERO  DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

20-001-33-33-008-2018-00060-01 

EXPEDIENTE DIGITAL    

REPARACIÓN DIRECTA  NELKIS OCHOA MAYORCA ESE HOSPITAL SAN ANDRES DE 

CHIRIGUANÁ  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
ACTORA, CONTRA LA SENTENCIA DEL 13 

24-JUN-2021 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS ALFONSO 

GUECHÁ MEDINA  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

FIJADO  HOY  veinticinco (25) JUNIO DEL 2021, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                                   DESFIJADO HOY, veinticinco  (25) DE JUNIO     DEL 2021, A LAS 6:00  

 
 
 
             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                         DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                             SECRETARIA 

 

 
 
 
 

DE MAYO  DEL 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO 8° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
ASIMISMO SE ORDENA NOTIFÍCAR LA 
PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

